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RESOLUCIÓT{ OE ALCALDIA N" 2g!-202¡I{DA/ALC

Amotape, 10 de octubre de 2024
vtsTo:

El deceso del ex Regidor Municipal Sebastián Coronado Paz, y;

NSIDERAI{OO:

Que, la Constitución Políticá del Peru, en su articulo 194" s€ñala: "Las munic¡palidades
y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y

e minislrativa en los asuntos de su competenc¡a (...)". As¡mismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
unicipalidades, en su articulo ll del Titulo Prelimanar eslablece que: "Los gobiernos locales gozan de

autonomla polftica, económ¡ca y adman¡strat¡va en los asuntos de su cornpetencie; la autonomla que la
constitución establece para las mun¡cipal lades radica en la liacuhad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de admin¡strac¡ón, con suiec¡ón al ordenamiento jurídico"-

Que, el Articulo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldla es el órgano ejecutivo del gobierno

. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.
m¡smo, el artículo 20 inciso 6, señala que son atribuciones dél alcalde diciar decretos y resoluciones
alcaldla, con suiec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, el artlculo 43' de la Ley Orgánica d€ Munic¡palidades - Ley N" 27972, prec¡se que las
Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm¡n¡straüvo; del m¡smo modo,
se t¡ene que los actos de reconocimiento, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima
autoridad, es as¡ que teniendo en cons¡deración que el reconoc¡mbnto y fel¡citación constituyen la acción
de d¡st¡nguú y resallar determinadas acciones.

Que, por medio del numeral '1.1 del numeral I del artículo lV del T¡tulo Preliminar del Decreto
Supremo N" 004- 2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, Ley N" 27441, se estipula que las autoridades administraüvas deben ac.tuar con
respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultjades que les estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

Que, conforme al artículo 10 de le Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N" 27972, sorr
atribuciones y obligeciones de los regidores: 1. Proponer proye¿tos de ordenanzas y acuerdos. 2.

Formular pedidos y mocion6 de orden del día. 3. Desempeñar por delegación las atr¡buciones políticas

del alcalde. 4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gesüón municipal. 5. lntegrar, concurrir y
part¡c¡par 6n las sesiones de las comis¡ones ord¡narias y especiales que determíne el reglamento interno,
y en las reuniones de trabaio que determine o apruebe el conceio mun¡cipal. 6. Mantener comun¡cación
con las organ¡zac¡ones soc¡ales y los vecinos a fin de informar al concejo municipal y proponer la solución
de problemas.
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Que, la per8ona de Sebegtián Coronado Pqz, reelizó la labor de regiror Munic¡pel en el periodo
dG 2003 al 200€ 6n le Mun¡cipalided D¡strital de Amotapei quien actuó con dedicac¡ón, des.mp.ño y
excelencia en el cumplimiento de sus laboles por dicho p€rbdo.

Que, es menester para la Municipal¡dad Distrital de Amotape reconocer, valorar y estimular a las
pergonas que aportan en el desanollo de esta población, así como de valorar su participac¡ón y entrega
en el trsbajo art¡culado en representac¡ón de todos.

Que, conforme a lo establecido en €l artículo 43" de la Lgy 27972, Ley orgánica de
este despacho de Alcaldia;

ARTICULO PRIHERO: OTORGAR al RECONOCI IENTO y CONDOLE CIAS a la esposa,
h¡ios, nietos y fam¡l¡ares del ex Regidor SEBASTIÁN CORONADO PAZ; por su dedicación, desempeño
y excelencia en el cumplimiento de sus labores como Regidor en el periodo de 2003 al 2006 en la
municipalidad D¡strital de Amotap€.

ARTiCULO SEGUNDO. - OISPONER la publ¡ceción de la pre§ente resolución en ol Portal
lnstitucional de la Municipalidad D¡smal de Amotap6.

REG¡STRESE, COilUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

C.c.
G.M.
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